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DIRECCIÓN NACIONAL DE POLICÍA CIENTÍFICA 
DIRECCIÓN ACADÉMICA 

ESCUELA DE CRIMINALÍSTICA 

 
BASES DEL LLAMADO 

 

 

La Tecnicatura en Ciencias Criminalísticas de ahora en adelante TCC, tiene 

una duración total 2 años, distribuidos de la siguiente manera: 

 

MÓDULO 
FECHAS 

TENTATIVAS 
MODALIDAD Hs. Tipo CERTIFICADO 

I 
Julio a diciembre 

2024 
Presencial 825 C/P1 

Operador en Ciencias 
Criminalísticas 

II Abril a Julio 2025 Presencial 755 C/P 
Operador Avanzado en 

C.C. 

III 
Agosto a Octubre 

2025 
Semipresencial 300 S/P2 Investigador Criminalístico 

IV Marzo a Julio 2026 En línea 100 S/P 
Técnico en Ciencias 

Criminalísticas 

 
A. Bases Generales del concurso 

 
 

1. El llamado a concurso de oposición y mérito para ingreso a la carrera de la 

TCC3, para cubrir 15 cupos, está dirigido a personal policial sin distinción de 

jerarquía o sub escalafón, que sea presupuestado y desempeñe funciones en 

las Oficinas de Policía Científica de todo el país, Direcciones o Unidades afines, 

así como también aquellos que el mando tenga previsto su pase a prestar 

servicios en ellas.- 

2. Tener aprobado Bachillerato, en cualquiera de las orientaciones de Enseñanza 

Secundaria, de instituciones Públicas o Privadas autorizadas por el MEC, o su 

equivalente en CETP-UTU.- 

3. Presentar autorización escrita del Jerarca de la Unidad Ejecutora de origen 

para la realización de la inscripción al mismo.- 

4. Deberán poseer nota de Concepto Funcional Bueno, la que será otorgada por 

el respectivo titular de la Unidad y no tener procedimientos disciplinarios en 

curso.- 

5. No estar sometido a Junta Médica y/o sumario administrativo y/o estar 

percibiendo el subsidio transitorio por incapacidad parcial (STIP), durante el 

1 C/P Con perjuicio del Servicio 
2 S/P Sin perjuicio del Servicio 
3 Tecnicatura en Ciencias Criminalísticas 

Avda. Gral. San Martín 2676, tel: 2030-3366, cientifica-escuela@minterior.gub.uy 

mailto:cientifica-documentologia@minterior.gub.uy
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proceso de selección y/o al momento de comenzar el curso, y mantenerse así 

hasta el final.- 

6. Pasar un examen médico y psicológico.- 

7. Rendir las pruebas físicas y de conocimiento.- 

8. Es un requisito excluyente no padecer alguna enfermedad o afección, 

permanente o transitoria, incompatible con la función de la criminalística, la cual 

requiere en muchos casos estar expuesto a ambientes altamente 

contaminados, que pueden significar un riesgo para la salud (personas con 

enfermedades autoinmunes, afecciones a la piel, en especial aquellas con 

desprendimiento de células, entre otras).- 

9. La complexión física y el peso guardarán proporción con la estatura; de manera 

que, a criterio médico, el biotipo y las proporciones sean especialmente 

adecuadas a la función criminalística.- 

 
B. Etapas del llamado 

 
 

1. Inscripción: 

 
 

La inscripción al concurso se hará de forma electrónica por el sitio web del 

Ministerio del Interior (https://www.gub.uy/ministerio-interior/), completando el 

“formulario de inscripción web” dispuesto para tal fin. Posteriormente, recibirá la 

Constancia de inscripción al correo electrónico aportado. En caso de que el 

postulante se inscriba más de una vez, sólo será válida la última realizada.  

Período: desde el 24 de junio al 07 de julio de 2024 (inclusive). 

La entrega de documentación deberá ser digitalmente dentro del periodo 

comprendido en la inscripción, enviado por correo electrónico a: 

científica-gestionacademica@minterior.gub.uy, según el siguiente detalle: 

 
1.1. Autorización escrita del Jerarca de la Unidad con el aval del Sr. Director 

Nacional, General o Jefe de Policía, en el cual deberá constar el concepto 

funcional del interesado, a cursar la Tecnicatura en Ciencias Criminalísticas. 

(Anexo I) 

1.2. Formulario de Declaración Jurada (Anexo II) 

1.3. Constancia de inscripción web, la que recibe en su correo electrónico. 

1.4. Formulario 69 A o certificado equivalente. 

1.5. Fotocopia de C.I. 

1.6. Carné de salud vigente 

1.7. Certificado de aptitud física que lo habilite a la realización de la prueba física. 

1.8. Carné de vacunas vigente 

mailto:científica-gestionacademica@minterior.gub.uy
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1.9. Fotocopia de Credencial cívica 

1.10. Foto carné 

 
 

Una vez finalizado el plazo de inscripción, se publicará la lista de los inscriptos 

que cumplen con lo solicitado y están habilitados a pasar a la siguiente etapa. 

 

2. Examen médico 

 
Este tendrá carácter eliminatorio y será de Apto o No Apto. 

 
2.1. En lo que respecta a temas médicos, se regirá por las normas y los Protocolos 

vigentes de la Dirección Nacional de Sanidad Policial. Se deberá incluir un 

análisis toxicológico de sustancias prohibidas de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto 240/020 art. 41. 

 
Exclusiones definitivas: 

Comprende todos los procesos patológicos que limiten o incapaciten para el 

desempeño de la función policial, en particular la función criminalística. 

Afecciones físicas congénitas o adquiridas, de cualquier tipo y localización, que 

dificulten o menoscaben la función, considerando en particular: 

✓ Malformaciones – Amputaciones. 

✓ Enfermedad o afección, permanente o transitoria autoinmune, 

✓ Afecciones a la piel (en especial aquellas con desprendimiento de células). 

 
 

3. Prueba Psicológica 

 
Esta tendrá carácter eliminatorio y será de Apto o No Apto. 

 
Se evaluará el perfil psicológico del funcionario policial de acuerdo al grado que 

ostenta, según lo establecido en la Ley 19355 Art.157, y de acuerdo a la tarea 

criminalística . 

4. Prueba de Aptitud física 

Los aspirantes a ingreso a la Tecnicatura en Ciencias Criminalísticas de la Dirección 

Nacional de Policía Científica, deberán rendir un examen de aptitud física. 

 
El mismo consistirá en la realización de un circuito de habilidades de motricidad 

gruesa y motricidad fina: correr, caminar, brincar, salto en un pie, salto alternado, 

deslizarse, arrastrarse, gatear, rodar, trepar, subir, bajar y combinaciones de los 

mismos. Ejercicios de coordinación y destreza. 
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5. Prueba de Conocimiento 

En esta etapa se tomarán las pruebas de conocimiento las que serán 

realizadas en mismo día, con fecha y horario a confirmar, en la Dirección 

Nacional de Policía Científica sita en Avda. San Martín Nº 2676, 3er. Piso 

Escuela de Criminalística, la que consistirá en: 

 
5.1. Prueba de conocimientos generales de criminalística. 

Definición de criminalística, indicio y evidencia. Clasificación de escenas de 

hecho. Métodos de fijación. Métodos de rastreo. Cadena de custodia. Cadena 

de evidencia. Cadena de frío. Cronotanatodiagnóstico. 

5.2. Prueba de comprensión lectora, la cual constará de un cuestionario basado 

en un texto a analizar. Se tendrá en cuenta, además, la ortografía y caligrafía. 

5.3. Prueba de observación, para evaluar la capacidad de atención del 

postulante. La misma será de carácter APTO / NO APTO. 

5.4. Prueba de informática, donde se evaluarán conocimientos básicos en excel, 

word y power point. 

Las pruebas tendrán una calificación del 1 al 12 siendo la nota de aprobación 6.- 

 
6. Resultados: Una vez finalizadas las pruebas se publicara la lista de prelación, la 

cual será confeccionada en base al formulario de inscripción y a las notas de las 

pruebas realizadas. 


